RES.  Nº783/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 09 DE MARZO DE 2016

(E. E. Nº 2013-17-1-0001953, Ent. Nº918/2016)


VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente (MVOTMA) relativas a la Convocatoria a firmas consultoras -realizada en el marco del Programa de Mejoramiento de Barrios (PMB)-, para la elaboración del proyecto de mejoramiento integral físico y social del asentamiento “ Maracaná Sur”;

RESULTANDO: 1) que este Tribunal en sesión de fecha 25/04/2013, cometió a la Contadora Auditora en el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, la intervención del gasto de $ 8:274.933,36 más IVA y ajustes paramétricos, emergente de la contratación con la firma Aguilar y Asociados S.R.L., financiado con cargo al Préstamo BID N° 2052/OC-UR;                                                     

                              
2) que la Contadora Auditora ante el MVOTMA con fecha 02/12/2013, intervino el gasto de $ 898.657,76 más Iva y ajustes, derivado de la ampliación de la adjudicación del contrato de referencia;

                              
3) que se remite Nota No. 2016/187 de fecha 12/02/2016 de la Coordinadora General MVOTMA, expresando que, con fecha 14/02/2014 el MVOTMA-PMB II y el BID firmaron el contrato de Préstamo 3097/OC-UR.- Para la ejecución del mismo y finalización del Préstamo BID 2052/OC-UR, se reprogramaron financieramente contratos de obras y proyectos de regularización de asentamientos;
                              
4) que se adjunta la no objeción del BID al cambio de financiamiento según nota de fecha 25/01/2016;  

CONSIDERANDO: 1) que oportunamente, la contratación de referencia fue sometida al contralor preventivo del gasto por parte de este Tribunal;

 
2) que el cambio de financiamiento proyectado no merece objeciones legales;


ATENTO: a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
                                          EL TRIBUNAL ACUERDA
1) No formular observaciones.
2) Comunicar a la Contadora Auditora. 

3) Devolver las actuaciones.-
lm
